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8 cuartos.

Sucricion particu lar al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Pds: vn.

Un mes. 	 	 9
Tres id. 	 	 24

• Seis 	 id. 	 48
Un año. 	 	 96

Se publica los Lunes, Miereole3 y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

}IN. yo.

Un mes. 	 	 13
Tres id 	 40
Seis 	 id. 	 80
Un año. 	 	 160

Ilzkinch1161ceLolli
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

SOU o bligatorias para cada capital de provincia desde que
SC Publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837.)
alliallawageocrx".	

Las leyes, órdenes y antinCiOs que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de ¡emit i r al Cele polftico
tespectivo, por cu y o conduCto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril,de 1859, y 31 tle Octubre de 1845.

ARTICULO DE OFICIO.

Gonimaree sükertzan POIATICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOB t.

Circular núm. 154.

En el mes de Enero último han debido pre-sentar los De positari" y los
	 las cuen-tas de gastos y de ingresos municipales del ¿dio

(interio r ä los respectivos Ayuntamientos para suexúrnen
y censura, en el de la fecha, segun ter-

mint' otemente be previene en el arti , •ulo 111 del
reglamento para la ejecu( ion de la ley de 8 de
Enero de 1845 sobre organizacion y attibticio :-nes de 

los aspirantes. Como estoy persua iido queasi lo ha hrän verificado en cnin i 1 miento de sus
deberes, les prevengo que pres‘isamente el día1. 0 de Marzo próximo envien á ete GobiernoPfilitico la cuenta documentada y una copia, se-
gun en el mismo arti n tilo se preceptna.

Cwito hasta de presente varios Ay uutarnien-
tos no presentado las euetitas del tiempo de" " dniniist raCion, pe r te n ecientes ä los mi :mosfondos y 	

los de sus Pósitos y Beneficencia, lesprevengo ta mbien que las entreguen en. este
Lier no político en el - preciso término de 15 días,P ues de lu COlitfario transcurrido que 'sea pasa-r1 de apremi o l id ,t,a que se verifique un comi-i "" do gue permanecLrä en el pueblo hasta que" n'O" Co u este deber, con dietas suficientes

fi costa de los individuos de las Corporaciones
municipales y de su Secretario. Córdoba 14 de
Febrero de 1848.1tliguel Tenorio.

Circular núm. 143.

'Los Al aldes, dependientes de seguridad pri-
blica 6 individuos de la Guardia Civil •de esta
Pruvincia, practicarán las oportunas diligencias
para la captura de cinco hombres desconocidos
al pi,recer jitanos que en la noche del dia 23
de Enero 11;tirno robaron cinco yeguas, tres bur-
ras y algunos efectos en ei Cortijo nombrado
Praosd ;fuina término da la Villa do Cañete las
Turres, ("13 señas se esepresan.

Serias de uno de los ladrones.

LOS parpadoS del ojo izquierdo s iguillados 6
algo vueltos, en estatura como de dos varas,
edad unos 33 años, con una manta encarnada
listada, y sombrero tendido con la copa alta,

el cual se le ha visto en alunas ferias ven-
diendo quincalla.

Señas de las caballerías robadas.

Una ''yegua llamada Careta, castaña, pialba,
cordon y bebe, de 7 cuartas, 5 años, cou el
hierro confuso.

Otra llamada C o lectora, negra„ calzada da
los pies, estrella, cordon y bebe, de 7 cuartas.,

h3 años y errada.
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Otra llamada Volnntaria, eastaila o g enray'al-
jada de los pies, lucera, 7 cuartas, 6 , años

herrada.
Oira llamada Dorada, castaña clara, estrella,

y bebe, armiñado del pie derecho, cerrad, 7 .cuai-

tas y ' 4 dedos, con el hierro confuso.

Otra v egua llamada 13olondrina, negra, luce-

ra, cerrada, con 7 cuartas, hierro confuso.

Uea burra rucia, de un cuerpo regular,

de 5 ä 6 arios, y herrada.
Otra burra, rucia oscura.
Qt ra pelo casi ario.
Córdoba 10 de Febrero de 1848.—Miguel

Tfenorio.
Circular núm. 149.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, dependientes de seguridad pública é io-

dividues de la 'Guardia Civil, practiearän las mas
activas y eficaces diligencias para la . captura del

deae.rtor del Regimienta de Pavia 7.° de caba-
llería, Pedro Cejar, hijo de lsidoro y de Dioni-
sia Jirnene- z, natural de Puente Genil, CL11a me-

dia filiacion se espresa ä euntinuaciort, y caso
de ser habido lo pondrän ä disposicion del- Sr.
Comandante general de esta Provincia, por quien
se reclama. Córdoba 14 de Febrero de 18'13.--

Aligieel Tenorio.
Media filiacion.•

Pelo y cejas castario, ejes melados, nariz
regalar, color trigueite, estatura 5 pies 2 pul-
gadas; fue quinto por su pueblo en la de 18

Circular núm. 168.

Los Alcaldes, dependientes de proteecion y
seguridad pública individuos de la Guardia
Civil de esta prmincia, procederán á la averi-
guarlo:1 y paradero de las caballerías robadasen
la, tarde del 6 del corriente, en los sitiós lla-
madas, de -tos Linares término de ta villa de Vi-

1-lab auca, de ta propiedad de Doña Maria An-
tonia Boti¡on y D. Alfonso de Castró y Ayllön,
de aquella vecitidad :2 y curis señas se espresan
ä contieuacion..

Señas de las cabollerias.

mediano, que

Un mulo negro que tira un poco ä pardo,
liarä piando 4 años, sin* hierro,

y aparejado.
Una y'egua opmejada, castaña clara, lucera,

C011 blanco en et belfo- superior, de 6 cuartas y
media, edad 5 años, y herrada.

Córdoba 115 de Febrero de 1848.=Miguel

111,77..TVrillItEriTZEit
DE LA ZROVINCIA DB CORDOBA.

Circular núm. 164.

»pinos Ay u uta mientos de la Pros in . c lO,

atendiendo al perjuicio que se sepia ä sus

tore3es del apremio que sefrion per ti 'falta de

prc4entacion de sus repartimientos en 1 torri-

totial, neudieron á mi antorida 	 0,11

que les relevase de aquella pf' 	 1),V1) ufl . e-

ciendo presentarlos co litt t 6:111i ;1:) til 	 breve,
y dispensaudoles toda mi con-sideracien y la in-
diligencia  compatible Con la iinntualidad de este
ser %lujo, accedí ä 1311 proien•ion, con la cualidad
de que aquellos estuviesen sometidos el din 20
del presente sin falta ä mi ara wion. Toda-
via sufrian algunos pueblos los efectos del mis
mo apremio por sti morosidad, y he o Onda da

hacer esten , iva dicha gracia ä todos los que se
hallaban en este caso, señaländoles el mismo tér-
mino; mas como quiera que esté resuelte ä
disimular mas demoras en este servicio, dirijo
la presente ä todos los A ) untainientos de la
provincia que esten en desubierto del misme,
previniéndoles que si para el dia 25 del cor-
riente mes, no han presentado dichos repartos,
dispondró, no que sean apremiados, sino que
sufran la m ata que determina el art. 46 de la
ley de inmuebles, según las circunstancias de
cada pueblo.

Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba
15 de Febrero de 1848.=Rafael Gonialez Au--
tran.—Sres. de los Ayuntamientos:Constitucio-

nales de' los pueblos 'de e3ta Provincia.

Circular núm. 137. .-

La D'reccion general de la Dauda pública,
con fecha 29 de Lilao último me dice lo que

sigue.
«El Excmo. Sr„ Ministro de Hacienda dice,

5 esta Direccion en 1 14 de Diciembre último -lo
que sigue.,-,Exemo. Sr.--,--JEnteradii- la Reina
(0. D. G.) de un recurso del Duque de Me-
dina-celi y de Santisteban, - en que solicita de
S. M. se digne señalar en medio que por regla
general pueda servir para. • sti-tioar los precios
(lelos frutos en el decenio de 1827, 5 1836,
cuando los Ayuntamientos de les pueblos, don-
de los participes legos en diezmos liubies.en te-
nido sus percepciones deimtles, ó los de los in-
mediatos, no puedan dar los'. 'testimonios de que

tratan et art. 5.° dé la instruccion de 28 de
Mayo y aclarac ion primera de la Real órdeudë
1 1 de Octubre de 1846 por careter de libros
y antecedentes para fundarlos come, sope es_
pone . el recurrente, acontece en ki; pueblos que
pertenecen, ä sti'Administracion 'dé Moutiila en
l'a' -Provincia de Córdoba; y considerando S. M.

de eirgente necesietad la deeisied de este puw.o
con el ti'ri de remover toda d'ase de entorpecí-
;tientos en el curso insta uctiVo de los espedien-
les de reconocimiento y lileild iacion d e las reu-
tas indemnizables, ä los eSpre 'sadOs participes, se

lth servido • resolver' por punto general; que cuan-
do ä estos no les cos poqble -acrea)tar tos pre_

CiOS de his especies decimales en et decenio quo
marea la ley', por medio de las certificacienes
que disponen tos citados artículos 5'. ? "de la ins-

truccion- de , 21- de Mayo. y: achiracion 1a de la
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Real órden de lt de O tuhre de 18 se ad-mitan como pruelvi supletoria, certiftiados libra-dos bajo su respoo:aieliiad por las autoridades
locales do Io misoios pnehlos donde so hnbie-
se diezma lo, siendo aquellos estendidos, prévio
informo de los correoloi es y de dos in vores c9r)
tUi t )11% (entes y visados por los de rentas en que
conten los previos de los difereetes artírtdos
por N:o-mino medio; debi-tdo presentar al pro-
pio tiempo los interés:4o; un teslirflonjò auto-
rizado por Eseribano público que identifique el
estrell () de no existir en los A, untainientos deles pneblos re.spectivos, fl 1 en los comarcanos
lo s libros de asientos que ordena el citado art.
5.° de la referida instruecion De Real órdeulo digo fiy. E. para su inteligencia y efectos
con siguientes..Y la Direccion lo traslada 4 V. S.
para los mismos fines y con el objeto de quecuide de la. opoetuna publicacion de la presten-
te superior reselucien por .medio ofi-
cial de-esa Pro+incia remitiendo V. S. 4. estaD ireeeion un ejemplar del mismo al tiempo de
acusar - el recibo de esta Real Orden.»

41.
Lo (tue ne dispuesto se inserte en, el Bo-letin oficiad para , que tenga la debida publici-

dad. tórcloba 4 de ;Febrero de 1848.—Rafael
Goezdez Autran.

Circular nm. 105.

Instrucciones que deben observarse en lá Compa-
ñía de caballos domados, 'mandada verificar ä
los gefes y oficiales de las remontas del arma.

e
Despiiies de hacer tenga la m ayor-publici-

dad en el país la medida de quedar abierta des-
de luego la compra de caballos domados en am-bos estab lecimientos,. se ponlän de 'acuerdo losgefes- de los mismos, sub-re los puntos de lasprovincias de Andalucía ä donde deben dirigir-se las p artidas de- cada uno de ellos.

Estos oficiales recorrerán las p o hlaeiones delrädi o que se les demarque, comprando 4 el pa -SO t ° ito s los caballos que haya útiles, y dete-itiéndese en las de mas 
t">idera-ti"' por abun-

dant ie . de ga nado, el tiempo preciso para que . sese P" el Objeto de su comision„ n- pueda ° presen-tärsele cu antos haya de ven ta y llenen 
la eg-resada. coorlicion.

Se prohive absolutamente y bajo la mas es-tia responsabilidad, todo trato 6 convenio re-ferente ä 	 cornpras, con los chalanes ó es-. peCuladores, de biendo hacerse solo ä los , cria-dores y propi etarios de los caballos.
Lo ' edball os que se compren con el refe-rido concepto, te ndrán la g coodiciones siguieu-tes:=Desde 4 ä 7 

años de edad, dos dedos so-.'bre las siete c uartas de alzada 4 lo menos, elmejor estado ,de sanidad, pefeccioo en sus fol . -, y las anchuras nec esaria-s.—Es copia.--Daza.

•

c

Ju zgan() de priwera anstanria de la izquierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Circular núm. 152.

Licenciado D. .1o.ié Genaro Gutierrez de Ce-
viedes, Juez de ()cimera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blos d e su partido , por .8"...111... laßeina Ntra. Se-üora (Q. 	 G.), ,le(4c-40, J4-utos -

Por el presente, mi tercero edicto, cito,
llamo - y emplazo 4 9pmiuu Rwales Domingo
Blanco, paga que deetro del -término de 9 dias
siguientes al de esta feehi, que por último se
le señala, se presente eu la caree l pública 4 mi
disposicien para contestar 4 los cargos que le
resultaw:en la causa criminal que estoy siguien-
do contra --el referido y • Aitro , .eonsorte por robo
ejecutado en-la Cuesta del- Cambron 4 Bernabó
Rodriguez, seguro e que le serän oidas sus de-.
fensas y administrada iusticia, bajo apereebi-
miento . que de no verificarlo se continuara el
proceso en su rebeldía parandole el perjuicio que
lia ‘ a lugar. Córdoba a 11 de Febre‘ro de 181.8.
—José Genaro Gutierrei de Caviedes.-- ---Por man-
dado de dicho Sr., Antonio de Rueda.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional.
de Almodovar.

Circular núm. 163.

D. José Lopez, Alcalde Constitucional de
esta

llago saber: que habiendo -concedido el Sr.
Intendente un término final, ä este Ayuntamied-
to para que proceda de nuevo 4 todas las ope-
raciones preliminares para el repartimiento de la
eontribucion territorial del año corrieete, por
haberse anulado el formado, se previene 4 los
hacendados forasteros que en tiempo oportuno
no presentaron sus relaciones, lo ejeeuten en el
preciso término dd 8 dias, pues transcurridos,
se procederá 4 su form.icion de ofieio, y aplica-
cion de la pena impuesta 4 los morosos, la cual
lueirä en baja- en el repartimiento. Almodovar
12 de Febrero de 1848. Judé Lopez..Antn-
nio Ra yé, Srio.

	 `ZUMESIUMOMMIllal. 

Juzgado de primera instancia de la i:quierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

José Genaro Gutierrez de Caviedes,
Juez de primera in s tancia ,del Distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad de ,Córdoba .y su pa r-tido por la Reina Ntra. Sra (Q. D. G.) &e.

Por el presente, se citan, llaman y.einpla-zan á las personas que ' se c onsideren ron dere-
cho 4 - la propiedad y us ufruto de lo g bienes
dote de la Capellanía fuodada en la IglesiaParroquial de S. Pedro de esta Ciudad por Do-
ña l'aria deL Predo, para que en el término de
30 días contados desde la publicaeion de este anun-
cio en la 'Gaceta de Madrid, y et el Boletin,oti-

c,
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Números
de

gobierno.

16

7
7)

50
52

6
4
1 3
5
8
4

Sus arrendadores actuales.
	  •n••••••n••••••n••••n•• •••n•n•••

D. Manuel Barranco.
Ana Alcalá.

D. eJosé Illescas.
D. Pedro Cosio.
D. Juan !liaran.
José iiancliado.
Margarita Ilernandez.
D. Juan Osuna.
Blas Alvarez.
¡losé, Ojeda.
Juan eravilan.
Fraucisco Escobar.

Tipos de renta
para

la subasta.

1,050
1,100
2,200
1,600
1,220
1,450

990
,200
880

1,000
860
800

Para el dia 22.

D. Manuel 31ier.
10
	

11 Juan (onzalez.
26
	

Antonio Barbudo.
34
	

Vicente Heredia.
15
	

D. Francisco Gamero.
18
	

Antonio Perez.
36
	

Harael Repizo.

1,100
800
660
760
450
800
660

cial de en Provincia, comparezcan en este mi
Juzgado y Escribanía del infrascripto ä deducir-

lo por sí ó por medio de apoderado en forma;
apercibidos que de no hacerlo, les prani el per-

juicio qufe haya lu gar. Córi .ib‘i 9.1 de Eneq.4

de 18i8. tenaro de Gutierrez de Civie

des --Por mandado de su Sría., José Mafia Cha-
parro.

AMIMIMMWEleiCKSKRUZMiEUV-2.	 ,W2INZAMS12=1.22V

ANZUNG!
PARA ARRENDAMIEN TO DE CASAS DE /BENEFICENCIA..

En el edilicio del Ayuntamiento ri las 11 de la maiiana del Dominget 20 y

Mirtes 22 del corriente , se ha de subastar para desde San Juan inmediato, el

arrendamiento de casas t jue á coLtinuacion son ä saber.

•

Calles en que estän situadas.
Iin••••n•n

Pedregosa.
Portillo.
Com paitia.
31:Nleva alta.
Almonas.
ldem.
Alcantara.
Carreteras.

•San Pablo.
Pozaitco.
Mayor de Santa:Marina.
Azonaicas.

nospitalico del Padre Po-
sadas.

Muela.
ireo de Reten.

Peo4ada de la Paja.
Aiontero.
Costanillas.
Candelaria.

Los contratos comprenderán tres 4 mas ahos, y no se admitir postura menos
que el tipo seitalado. Los deudores ä la Beneficencia, no deberún tmunr parte en es-
tos arriendos. De las denlas coadieiones podrzin inrovanarse Las personas (pie gusten

en la 
oficina respectiva. Córdoba 15 de Febrero de 1848.:=Luis Bertran de Lis.

Juzgado de primera instancia de Prego
y su partido.

D.. Juan Manuel Caro, Juez de primera ins-

tancia de la villa de Priego y su partido, de

esta provincia de Córdoba.
Por el presente, cito, llamo y emplazo ä

todas las personas, sin diStineturi .de estado ni
condicion, que se crean con derecho -41 la pro-

piedtid y adjudicacion de los bienes dotacion de

(_ apuilania fundada en esta villa por Juan Fer-

nandez del Campo y María Jimenez, vacante per
wuerte de D. Agustin Carrillo, Pbro., para que
por si 6 por medio de procurador con poder bas-

tante; se presenten ä deducirlo un forma en es-

te Juzgado y 'Escribanía del infraseripto, en „el
preciso término de 30 las contados desde la in-

sereion de este edicto en la Gaceta de Madrid
y Boletin oficial de esta Provincia; en la inte-
ligencia que de no hacerlo en dicho término les
pararä el perjuicio que haya lugar, por tenerlo
así inundado en auto de . :10 del mes de Diciem-
bre último , ä solicitud del caballero Promotor
i: iscal de este Juzgado. Dado en Prieg,ii de
Febrero de 18i8.—Joan Manuel Caro. —Por man-
dado de dicho Sr., José Gartia Ca;abi es.

CORDOBA:—Iniprenta de D. Juan Mant4i,
LALLE DE LÄ
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